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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA
t,

S t3Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción
lll, 15 Bl5 4 fracciones 1yX,,2L,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Prot€cción a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1751-5PA-1334 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

5e recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) 8 gotos de dit'erentes corocteríst¡cos, o los cuoles
montienen en lo ozoteo s¡n dl¡mento n¡ de oguo, odemás dlgunos tienen inlecciones en los ojos (...) hon dejodo
morir o las crios de hombre /...J IUbicación de los hechos: calle Oriente 144, número 18, cuarto de azotea,
colonia Moctezuma 2da sección, Alcaldía Venustiano Carranza, entre calles lztaccíhuatl y Norte 131.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo

de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y oIsPos|cloNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a Io establecido en los artículos 11,

fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en

materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigac¡ón denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal en el domicil¡o ubicado en calle Oriente 144, número 18, cuarto de azotea, colonia
Moctezuma 23 sección, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cua¡quier hecho y omisión que pueda ocasionar dolot sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuadc acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos al domicilio denunciado, durante el cual no encontró a

la persona responsable de los ejemplares felinos, por lo que dejó el oficio PAOT-05 -300/220-1795-2022,

mediante el cual se le hace del conocim¡ento la normatividad aplicable al tema del trato diBno y respetuoso a

cualqu¡er a nim al.

tn seguimiento a lo anter¡or, toda vez que no se tuvo pronunciamiento alguno al oficio PAOT-05-300/220-

1795-2022, el personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos al domicilio

denunciado, durante el cual fueron atendidos por una persona quien dijo ser responsable de 5 ejemplares

felinos, mismos que presentaro las s¡guientes caracterÍsticas:

. Condic¡ón corporal acorde a su talla y edad.
o 5in lesiones fís¡cas ni signos de estrés o enfermedad.
o Deambulaban libremente en la azotea, sitio que no contaba con areneros, recipientes con agua limp¡a

y comid3 a l¡bre acceso.

. A decir de la persona responsable de los felinos, manifestó que anter¡ormente los gatos presentaban
infección en los ojos y que recibían tratamiento médico; as¡mismo, indicó que daría en adopción a 3

de los 5 felinos.

Adicionalmente a lo anterior, se notificó a la responsable de los ejemplares felinos motivo de denuncia, el
oficio PAOT-05-300/220-2824-2022 med¡ante el cual se le hace del conocimiento la normatividad apl¡cable al

tema del trato d¡gno y respetuoso a cualquier animal.

Finalmente, en se8uimiento a la investiBación del expediente c¡tado al rubro, el personal adscrito a esta

entidad realizó otro reconoc¡miento de hechos al domicilio denunciado, durante el cual un habitante del

inmueble visitado manifestó que actualmente ya no hay gatos en la azotea, ya que fueron enviados a un

a lbe rgue.

Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno em¡tir la presente resolución administrat¡va, esto de

acuerdo con la fracción Vt del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad material, toda vez que los felinos que habitaban en el

inmueble ubicado en calle Oriente 144, número 18, cuarto de azotea, colonia Moctezuma 2q sección, Alcaldía

Venustiano Carranza, fueron reubicados en un albergue.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. ---

SEGUN DO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

w

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------

OF FROC U RADORA @D¿ot.or
torlalde la Ciudtsd de N4éxico. para s! sLrperior

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de Mexrco, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 3O Bts
2 de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ
como 5l fracción XXII de su Reglamento

C.c.c.e,p. Lic. Marl
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Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimientos de

hechos en el inmueble ubicado en calle or¡ente 144, número 18, cuarto de azotea, colonia Moctezuma

2r sección, AlcaldÍa Venust¡ano Carranza, constatando en la última visita que actualmente no hay

ejemplares felinos, toda vez que fueron reubicados en un albergue.


